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Ciudad de México, a 2I AGo 2025

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones l y X,21,27 fracción V|, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, '1, 2, fracción ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2682-SOT-829, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:- - - - -

ANTECEDENTES

En fecha 23 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo),

construcción e. impacto ambiental por los trabajos de obra que se ejecutan Camino a los dinamos s/n,

Colonia Barrio de Cazulco, Alcaldía Magdalena Contreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

08 de mayo de 2025

Para la atención de la denuncia, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, I5 BIS 4, 25 fracciones
lll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) vigente,

establece que las disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por

objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Cludad de México, el

Medeltín 202, piso 5to, colonia Roma Norte, Atcaldía cuauhtémoc, c.P.06000, ciudad de México

paot.mx T.5265 0780 ext 13400

Página 1 de 4

I

v

\

Í



.&-

@l ffi
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE Iá CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CIUDAD DE MÉXICO
CAPIfAL DE I,T IRANSfOR''lACIÓN

EXPEDIENTE: PAOT-2025-2682-SOT-829

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México.

El artículo 43 de la citada Ley prevé que las personas físicas o morales, públicas o privadas están
obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano y de las determinaciones que

Ia Administración Pública d¡cte en aplicación de esta Ley. ------------

Asimismo, el artículo I' del Beglamento de Construcciones para el Distrito Federal (ahora Ciudad de

México), establece que los proyectos ejecutivos de obra, las obras de construcción, modificación,
ampliación, reparación, instalación y demolición, así como el uso de las edificaciones y los usos, destinos
y reservas de los predios del territorio de la Ciudad de México, deben sujetarse a las disposiciones de la

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento; ese Reglamento; las Normas Técnicas
Complementarias y demás disposiciones jurídicas y adm¡nistrat¡vas aplicables, incluyendo las de

impacto ambiental, sustentabilidad, movilidad y protección civil. -----------

Aunado a lo anterior, el artículo 47 del Ordenamiento referido en el párrafo anterior, establece que, para

construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 5l de ese

ordenamiento, el propietario o poseedor el predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de

Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación de

construcción correspondiente.

Al respecto, el artículo 23 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que la evaluación de

impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría evalúa los efectos que sobre el

amb¡ente y los recursos naturales, puedan generar la realización de programas, obras y actividades de

desarrollo dentro del territorio de la Ciudad de México, a fin de evitar o reducir al mínimo los efectos
y' negalivos sobre el ambiente y las especies s¡lvestres, prevenir futuros daños al ambiente, así como

,í propic¡ar el aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales, el funcionamiento de los

ecosistemas y los servicios ambientales.

Asimismo, el artículo 25 fracción V y Vl inciso a) de la Ley en comento refiere que las personas físicas o

morales interesadas en la realización de obras que impliquen o puedan implicar afectación al medio

ambiente o la generación de riesgos, requieren evaluación de impacto ambiental y, en caso, de riesgo
previo a la realización de estas; las obras y actividades que requieren autorización son: obras y
actividades que pretendan realizarse en Áreas de Valor Ambiental y Áreas Naturales Protegidas de

competenc¡a de la Ciudad de México; exceptuando los supuestos establecido en el Relamento de materia

de lmpacto Ambiental y Riesgo, así como, obras y actividades dentro de suelo urbano que colinden con
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Áreas de Valor Ambiental, Áreas Naturales Protegidas, Suelo de Conservación. Barrancas o cuerpos de

agua de competencia de la Ciudad de México.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría procedió

a realizar recorrido por la calle Camino a los Dinamos, partiendo desde el oriente en el cruce con calle

Buenavista, es este sentido, durante el recorrido se constató en el lado norte de la calle un área verde

delimitada por una valla metálica, observándose en su interior diversos individuos arbóreos y que dicha

área se encuentra en pendiente natural que va en descenso con respecto a la calle, sin que durante el

recorrido se constataran actividades de construcción de ningún tipo. Por otra parte en el lado sur de la

calle se advirtieron diversos inmuebles preexistentes que cuentan entre I y 3 niveles de altura, y que por

sus características físicas son de uso habitacional, sin constatar actividades de construcción en dicha

área de la calle

En razón de lo anterior, se actual¡za el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por existir

imposibilidad material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos

denunciados.

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 Bis

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 'fracción ll, 402 y 403

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,

en el predio ubicado en ejecutan Camino a los dinamos s/n, Colonia Banio de Cazulco, Alcaldía
I

Magdalena Contreras, no se constataron los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenclas'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artícufo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que
conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a [a legislación ambiental y/o
del ordenamiento territorial de la Ciudad de México presente la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resquardo. ---- -

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la SubprocuradurÍa de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracción
lV l5 BIS 4 fracciones I y X,2'1,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3, 4, 5.l, fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento.

. ss.v{vrrrrs
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